
ludarlo con la csInsidoración 

IMLiiAli¿f, :1 °  29/84.- 

elIIVIA WIDCZA 
SLCHETAPIA 

HOMCABAIRA COKIJO DELIMIUNIE 

cia la oportunidad para :fl-
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PRESIDENTE 
 

110.011•11U CONCEJO DWIWRIS 

01,CAMIUO,Febrero 28 de 1984.- 

Al SoNor 

Intendente Municipal 

E.YJUNG 

SU DESPACO0.-  

De mi más atenta consideración: 

¿limpio en elevar a Vd.Ia ORDENANZA que 

esto 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Sexta 5esi6n Extraordina-

ria realizada ol dta 24 de Febrero del ete.ano ol considerar el Ex-

pediente:B-7-84 BLOQUE DE CONCEJALES DE LA =OH CIVICA RADICAL ¡w 

rentan Proyecto do Ordenanza ;Zar:Creando lo Comisión Ferro-Urbants-

tico do lo ciudad do Pergamino.- 

Sancionándose lo siguiente: 

ORDENA Ii Z A 

ARTICULO 1°-  Téngase por Ordenanza del Municipio la registrada por- 

	  el a° 75/73.- 

ARTICULO 2 °-  Modificase el Artículo 2° que quedará redactado do la- 

  siguiente manera:Dicoa Comisión estará formada por -- 

tres(á) rop•osentantes del Generable ;oncejo Deliberante;tres (3)— 

por el Departamento Cjocutivo;dos (2) r0P•asonLantés do los  rasPec -

tivos ferrocarriles e invitar o integrar asta .:omisión a represen--

tanteo do la Provincia de Duetos Aires.- 

Xjleilld 3 ° -  Desionaso a los Seriares .ioncojalee:YRINEO FUR1;ARNOL- 

  Di DDALDAFURI y WECTOI: FLIIILS como integrante» titulg 

res de la 'omisión en representación del Honorable Concejo Delibe-- 

rento.- 

ARTICULO 4°-  Couunfquose al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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